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Bogotá D.C., noviembre 23 de 2021 

 

Doctora 
VIIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZA 30 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. - EN ORALIDAD 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: Recurso de reposición y en subsidio de apelación 
auto 03 de junio de 2021 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MARIA IRMA ARANGO DE ORDOÑEZ CONTRA HERMANN 
ORDOÑEZ PIESCHACON. 
 
No. 2021-116. 
 
 
MARIA DEL PILAR LOPEZ CARDENAS, abogada titulada en ejercicio de su profesión, 
identificada como aparece al pie de mi firma, apoderada del señor HERMANN ORDÓÑEZ 
PIESCHACON, quien me ha conferido poder especial para representarlo, por medio del 
presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICION y en subsidio 
RECURSO DE APELACION del auto de fecha 3 de junio de 2021, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en contra del señor ORDOÑEZ PIESCHACON, de conformidad con 
los artículos 422 y subsiguientes del Código General del Proceso, en el siguiente sentido: 
 
Como fundamento para emitir el mandamiento de pago, la Honorable Juez 30 de Familia 
de Bogotá D.C., determinó que el contrato suscrito de fecha 22 de septiembre de 2017 entre 
HERMANN ORDOÑEZ PIESCHACON y la señora MARIA IRMA ARANGO DE ORDOÑEZ 
reúne los requisitos de título ejecutivo, es decir, que expresan una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible, de acuerdo con los artículos 422, 430 y 431 del C.G.P. y con el 
simple contrato da a lugar a librar mandamiento ejecutivo. 
 
A mi consideración y con el mayor de los respetos,  la señora Juez se equivoca en sus 
apreciaciones jurídicas, teniendo en cuenta que ese solo contrato NO reúne las 
formalidades que la ley requiere para darle tal connotación, dado que el título valor tiene 
unas características especiales que lo hacen tener esa particularidad, es así como un título 
ejecutivo puede ser de carácter singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo 
documento, como por ejemplo un título valor (v.gr. letra de cambio, cheque, pagaré, etc.); 
o bien puede ser complejo, cuando requiera que esté integrado por un conjunto de 
documentos, como por ejemplo -un contrato-, que es nuestro caso en estudio, que además 
del mismo escrito contractual requiere otras constancias de incumplimiento de las 
obligaciones, es decir, que los documentos allegados con la demanda deben dar “per se” 
la convicción absoluta de su incumplimiento, así lo ha sostenido la Corte Suprema de 
Justicia cuando manifiesta que todo título valor presta merito ejecutivo pero no todo 
documento es título valor presta merito ejecutivo. 
 



Con miras a establecer si el contrato en comento constituye una prueba idónea de la 
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del ejecutante, 
como lo establece el artículo 488 del C.P.C., el título ejecutivo debe demostrar la existencia 
de una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que el obligado debe observar, 
en favor de su acreedor, una conducta de hacer, de dar o de no hacer y esa obligación debe 
ser expresa (el crédito debe estar expresamente declarado sin que sea necesario realizar 
suposiciones), clara (la prestación debe ser fácilmente inteligible y debe entenderse en un 
solo sentido) y exigible (la obligación debe ser pura y simple, es decir, no debe estar sujeta 
a plazo o condición), requisitos estos que ha de reunir cualquier título ejecutivo, no importa 
su origen.  
 
La jurisprudencia ha señalado que los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones 
formales y sustantivas esenciales. Las formales consisten en que el documento o conjunto 
de documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen 
del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez o Tribunal 
de cualquier jurisdicción, de un acto administrativo debidamente ejecutoriado o de otra 
providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley.  
 
Por otro lado, las condiciones sustanciales se traducen en que las obligaciones que se 
acrediten a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, 
sean claras, expresas y exigibles. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, 
que por expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del 
título, es decir que en el documento que la contiene debe ser nítido el crédito o la deuda 
que allí aparece, además tiene que estar expresamente declarada, sin que haya para ello 
que acudir a lucubraciones o suposiciones.” Faltará este requisito cuando se pretenda 
deducir la obligación por razonamientos lógico-jurídicos, considerándola una consecuencia 
implícita o una interpretación personal indirecta”. Igualmente, la obligación es clara cuando 
además de expresa aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y se 
puede entender en un solo sentido. La obligación es exigible cuando puede demandarse el 
cumplimiento de esta por no estar pendiente de un plazo o condición.  
 
Principalmente, el contrato tomado por el Despacho como título ejecutivo carece de la fecha 
correspondiente para la exigibilidad de la obligación, es decir, en dicho documento no 
consta la fecha exacta del cumplimiento de la obligación; igualmente en el mismo contrato 
debe manifestarse el momento en que debe cumplirse el aludido convenio, o sea el 
vencimiento de la misma, lo cual debe permitir al instructor judicial verificar que el término 
ya se encuentra vencido y/o que se vencerá cuando ocurra una condición ya acontecida, 
para la cual, en el caso puntual, tampoco se señaló un término. En conclusión, el documento 
en mención no contiene la fecha concreta de exigibilidad para contener, tal como lo indica 
la Honorable Juez, una obligación clara, expresa e inmediatamente exigible. 

Por otra parte, Honorable Jueza y sin el ánimo de evitar la controversia propia de un litigio 
ejecutivo, es importante precisar que evidentemente esta disputa jurídica nunca debió 
iniciarse, es transcendental puntualizar que la señora IRMA ARANGO DE ORDOÑEZ al 
iniciar este sumario en contra de mi poderdante el señor HERMANN ORDOÑEZ 
PISCHACON, está faltando a la verdad y su actuar indiscutiblemente constituye temeridad, 
falsedad y conduce a inducir en error a la justicia, además de un posible fraude procesal, 



que sin duda denunciaré ante las autoridades competentes, dado que del informe contable 
que se agrega al presente recurso, se tiene una relación de los valores debidamente 
desembolsados por el demandado el señor HERMANN ORDOÑEZ PIESCHACON de 
fecha 31 de mayo de 2021, relación que es suscrita por el contador señor EDGAR 
RODRIGUEZ CRUZ, de un empalme de cuentas sobre el gasto de dineros para el pago de 
prediales, seguros obligatorios, medicina prepagada, seguros del apartamento y demás 
emolumentos que claramente son determinados en la CLÁUSULA TERCERA del mismo 
contrato,  los cuales dicen expresamente y textualmente que serán asumidos de manera 
conjunta en 50% por cada uno de los cónyuges y seguidamente en el PARÁGRAFO 
SEGUNDO del misma cláusula, la señora IRMA ARANGO DE ORDOÑEZ autoriza al 
demandado ORDOÑEZ PISCHACON a descontar estos valores. De acuerdo con lo 
anterior, el señor demandado, de buena fe, así lo hizo y entregó a la señora MARIA IRMA 
ARANGO DE ORDOÑEZ la suma de COP $7.448.599 como saldo a favor, para lo cual le 
giró un cheque por dicho monto, el cual fue recibido a satisfacción por la demandante.  

Es importante tomar a consideración estas premisas para evitar un desgaste judicial 
innecesario por la simple voluntad equivocada de iniciar una demanda sin base jurídica 
legal.  

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA DEL PILAR LOPEZ CARDENAS 
C.C. No. 3021047 
T.P. No. 95.835 C.S.J. 
Pilarlopez104@hotmail.com 
Calle 128 B No. 22-30 Oficina 505 
Teléfono: 3167816825 -578-57-72 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 


